
 
SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COELLO 

TOLIMA, VEITITRÉS (23) DE JUNIO DE 2021.  En la fecha pasa el 
presente proceso al despacho del señor Juez, con memorial presentado 
por la apoderada judicial de la interesada, recibido por el correo 

electrónico, en el cual solicita la devolución del despacho comisorio al 
comitente.  
 
 
 

NAYIBE ESPERANZA CHÁVEZ GUZMÁN  

Secretaria 
 

 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

COELLO TOLIMA 
 

JUNIO VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

ACCIÓN  : DESPACHO COMISORIO Nº 0001-2020 
COMITENTE : JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 
     CIRCUITO DE GIRARDOT (CUND).  
PROCESO       : LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA.  
CAUSANTES : AMPARO HERREÑO DE GARCIA y GONZALO GARCIA 

  PALACIOS.  

RADICACIÓN : 2019-00356-00 
RAD. INTERNA : 001-2020 
AUTO N°  : 0276. 
 
 
Vista la constancia secretarial que antecede y el memorial presentado 

por la apoderada de la interesada, el Despacho dispone, 
 
 
DEVOLVER en el estado en que se encuentra, el despacho comisorio al 

Juzgado de origen, previa anotación en el radicador. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  
 
  

 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PAÉZ 

 

Firmado Por: 



 

GONZALO HUMBERTO GONZALEZ PAEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL COELLO 
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